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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

23282 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto.

Doña Teresa de Jesús Hernández Rivero, Secretaria Judicial del Juzgado de lo
Mercantil n.º 2 de los de Las Palmas, con sede en Las Palmas de Gran Canaria,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 21.5 y 23 de la Ley Concursal,

Hago saber: Que en el procedimiento concursal 17/2011, se ha dictado Auto el
día 11/05/11, en el que, entre otros,extremos se acuerda:

Se  declara  el  concurso  de  la  entidad  "Tío  Pino  2,  S.L.",  con  CIF  n.º  B-
38.824.470, con domicilio social y sede de sus principales intereses en la Carretera
de Arrecife a Yaiza, Km. 5.1, Playa Honda, San Bartolomé de Lanzarote. Inscrita
en el Registro Mercantil de Lanzarote al Tomo 357, Folio 121, Hoja IL-8639, que se
tramitará por el procedimiento Ordinario y que tiene carácter Voluntario.

Se designa Administrador del concurso a Don Juan Manuel Riera Casadevall,
como  Abogado  y  Don  Juan  Alberto  Riera  Antúnez,  Economista,  quedando
pendiente  la  designación  del  acreedor.

La deudora conserva las facultades de administración y disposición de su
patrimonio, pero sometidas éstas a la intervención de la administración concursal.

Llámese a los acreedores para que, conforme a lo previsto en el art. 85 de la
Ley  Concursal,  pongan  en  conocimiento  de  la  Administración  Concursal  la
existencia de sus créditos en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la
publicación de este Edicto en el "Boletín Oficial del Estado".

La comunicación de créditos deberá realizarse aportando copia documental
para la  administración concursal  bajo apercibimiento de no ser  reconocido el
crédito o de su posibilidad de clasificarlo conforme a lo previsto en artículo 92.1 LC.

Que los acreedores e interesados que deseen comparecer en el procedimiento
deberán hacerlo por medio de Procurador y asistidos de Letrado (art. 184.3 LC.).

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de junio de 2011.- La Secretaria Judicial.
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